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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, tres de septiembre de dos mil veinte 

 

Por disposición del canon 372 numeral 1 inciso 2 del C.G.P., nada hay que resolver frente al recurso 

de reposición y apelación subsidiaria interpuesto por el vocero judicial de la Foscal contra el auto 

que convocó a la audiencia en el presente asunto. 

 

Acorde con el contenido del aludido recurso, lo que sí se torna necesario entonces es recordarles 

a las partes que no se les ha citado de forma física para la audiencia y conforme a las disposiciones 

del Decreto 806 de 2020 artículo 2, en concordancia con los artículos 103 y 107 parágrafo 1 del 

C.G.P., la misma se llevará a cabo de forma virtual y en su debida oportunidad se les enviará el 

enlace para acceder a la audiencia. 

NOTIFIQUESE 
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